
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                       4.354 

Boletín Oficial     

Ciudad de Ceuta

 

SUMARIO 

BOCCE 

Nº 5.825 

ORDINARIO 

 

Año XCIII 

Viernes 

12 de Octubre de 2018 

 

 

 
 

 
660.- 

 
 

661.- 
 
 
 

 
666.- 

 
 
 

 
 

656.- 
 
 

658.- 
 
 
 

 
659.- 

 
 

665.- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

657.- 
 
 
 
 

662.- 
 
 
 

663.- 
 

DISPOSICIONES GENERALES  
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

Modificación de la convocatoria para la selección de beneficiarios del 

Programa de Ayuda al Alquiler de la Vivienda, del Real Decreto 
106/2018 de 9 de marzo, publicada en el B.O.C.CE. 5820 de fecha 25 

de septiembre y con número de orden 607. 
 
Modificación de la convocatoria para la selección de beneficiarios en el 

Programa de Ayuda al Alquiler para Jóvenes, del Real Decreto 

106/2018 de 9 de marzo, publicada en el B.O.C.CE 5820 de fecha 25 
de septiembre y con número de orden 608. 
 
OASTCE.-Decreto de fecha 26 de septiembre de 2018, por el cual se 

determina el precio máximo de venta al público de los gases licuados 
del petróleo envasados, a partir del 18 de septiembre de 2018. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Bases de la convocatoria para la provisión de 2 plazas de Técnico 
Intermedio de Biblioteca, mediante el sistema de concurso-oposición, 
por promoción interna. 
 
Bases de la convocatoria para la provisión de 5 puestos de Policía 
Local en la Unidad de Seguridad Ciudadana, mediante el sistema de 
concurso de méritos. 
 
Bases de la convocatoria para la provisión de 8 puestos de Policía 
Local de la Unidad de Tráfico, mediante el sistema de concurso de 
méritos. 
 
Decreto de fecha 5-10-2018, por el cual se deja sin efecto al de fecha 2-
10-2018, relativo a la aprobación de la convocatoria para la provisión de 

2 plazas de Gestor de Biblioteca, mediante el sistema de concurso-
oposición, por promoción interna y se aprueba la nueva convocatoria de 

las citadas plazas. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Información pública de la solicitud de autorización administrativa 
previa, utilidad pública y de construcción para la nueva lsmt con sus 
tramos respectivos por desvío de la existente y remodelación en la 
Glorieta de Arcos Quebrados -Frontera del Tarajal-. 
 
PROCESA.-Aprobación de la concesión de solicitudes para subvencio-

nes públicas para la contratación temporal, con un mínimo de perma-

nencia, de jóvenes identificados como beneficiarios del Sistema Nacio-

nal de Garantía Juvenil (3ª convocatoria). 
 
Información pública del expediente de solicitud de licencia de 
ampliación a terraza del local sito en c/ Padilla nº 4, a instancias 
de D. Abdelkader Kilani Boutaher (expte. 53696/2018). 

 
 
 
 
 
 
Pag.4356 
 
 
 
 
Pag.4357 
 
 
 
Pag.4359 
 
 
 
 

 
Pag.4361 
 

 

 
 
Pag.4371 
 
 
 
 

Pag.4374 
 
 
 
 
Pag.4377 
 
 

 
 

 
 
 
 
Pag.4385 
 
 
 
 
Pag.4386 
 
 
 
Pag.4390 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                       4.355 

 

BOCCE 
Nº 5.825 

ORDINARIO 

664.- 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

667.- 
 
 
 
 

668.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROCESA.-Aprobación de la concesión de solicitudes para subvenciones 

públicas para la contratación temporal, con un mínimo de permanencia, de 

jóvenes identificados como beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil (4ª convocatoria). 
 

ANUNCIOS 
 
EMVICESA.- Enajenación de 2 plazas de garaje sitas en la Marina, zona 

Parque Marítimo, mediante procedimiento abierto y criterio único 
(precio más alto). 
 
EMVICESA.- Enajenación del local sito en Loma del Pez s/N, mediante pro-

cedimiento abierto y criterio único (precio más alto). 

 

 

Pág. 4391 
 
 
 
 
 
 
Pág. 4395 
 
 
 

Pag. 4396 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            4.356 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

660.-  TituloES: Modificación de la convocatoria para la selección de beneficiarios del programa de ayuda al alquiler 

de vivienda. 
 
TextoES: BDNS(Identif.):415732 
 
El Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Ciudad de Ceuta, D. Néstor José García León, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 

del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 20 de septiembre de 2017 (BOCCE de 29/09/2017) por el 

que se establece la estructura de la Administración de la Ciudad de Ceuta, ha resuelto dictar con fecha 2 de octubre de 2018 y 

número 8085 el siguiente: 
 
DECRETO 
 
ANTECEDENTES: 
La Consejería de Fomento, mediante Decreto de fecha 12 de septiembre de 2018, número 7578 , aprobó la Convocatoria del 

procedimiento de selección de beneficiarios, en régimen de concurrencia competitiva,de la ayuda al alquiler establecida en el 

Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo por el que se aprueba el referido Plan Estatal de Vi-

vienda). 
 
La Ciudad de Ceuta, en el ámbito de lo establecido en el Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo por el que se aprueba el Plan 

Estatal de Vivienda 2018-2021, ha suscrito Convenio con el Ministerio de Fomento para su ejecución en Ceuta, publicado por 

Resolución de 2 de agosto de 2018 en el Boletín Oficial del Estado de fecha 16 de Agosto de 2018, número 198. 
 
Conforme al referido Convenio y a lo dispuesto en el Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo (Plan Estatal de Vivienda 2018 -
2021), mediante sendos Decretos de la Consejería de Fomento de fecha 12 de septiembre de 2018 y números 7578 y 7579, fue-

ron aprobadas las convocatorias para la selección de beneficiarios de las ayudas al alquiler previstas en el referido Plan de Esta-

tal de Vivienda 2018-2021. En las referidas convocatorias se establece como requisito para el acceso a las ayudas que los contra-

tos de arrendamiento de las viviendas objeto de solicitud no superen el importe de 600 euros mensuales. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Plan Estatal de Vivienda así como en la Cláusula Décima del Convenio arriba señalado, la Ciudad 

solicitó la suscripción de un Acuerdo con el Ministerio de Fomento para incrementar el límite del precio de arrendamientos de 

las viviendas hasta 900 euros, atendiendo al estudio efectuado de la oferta de vivienda en alquilar en la Ciudad de Ceuta. 
 
Con fecha 25 de septiembre de 2018 se ha suscrito el referido acuerdo, elevando el precio máximo de alquiler mensual, a los 

efectos del cumplimiento de los requisitos para acceder a las ayudas previstas en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en los 

programas de ayudas al alquiler y de ayuda a los jóvenes, a la cantidad de 900 euros mensuales. 
 
Por ello se hace necesario modificar las convocatorias realizadas tanto para la selección de beneficiarios del programa de ayuda 

al alquiler, como la de ayudas a los jóvenes -alquiler- , previstas en el Plan Estatal de Vivienda 2018 2021, en el sentido señalado 

en el párrafo anterior. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 
PRIMERO.- El artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autónoma de Ceuta 

establece que la Ciudad de Ceuta se regirá en materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, 

responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración por lo establecido, 

con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-

nización propia de la Ciudad establecidas en el Estatuto. 
 
SEGUNDO.- La Ciudad de Ceuta es competente en materia de vivienda en virtud de lo dispuesto en la referida Ley Orgánica 

1/1995, de 13 de marzo por el que se aprueba el Estatuto de Autónoma, en los términos y con el alcance establecidos en el Real 

Decreto 2497/1996 de 5 de diciembre. 
 
TERCERO.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el 

que se aprueba su Reglamento; el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta (BOCCE nº 4392 de 18/01/2005); el Real 

Decreto 106/2018 de 9 de Marzo por el que se aprueba el Plan de Vivienda Estatal 2018-2021, así como el convenio suscrito por 

la Ciudad de Ceuta y el Ministerio de Fomento señalado en los antecedes. 
 
PARTE DISPOSITIVA: 
 
Conforme a los antecedentes y fundamentos jurídicos señalados, así como a la documentación obrante en el expediente, RE-

SUELVO: 
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PRIMERO.-Modificar la convocatoria señalada en los antecedentes, aprobada mediante Decreto de esta Consejería de fecha 

12/09/2018 y número 7578, en los siguientes términos: 
 
a) Modificación del artículo 4 del Anexo al Decreto.- 
 
Artículo 4 
 
El importe de la ayuda será, con carácter general del 40% del importe de la renta mensual. 
En el caso de beneficiarios que ostenten la condición de familia numerosa, el importe de la ayuda será del 40% de la renta men-

sual. 
Cuando el beneficiario tenga 65 o más años de edad a la fecha de la solicitud, el importe de la ayuda será del 50% del importe de 

la renta mensual en el tramo de la misma que no supere los 600 € y del 30% del importe de la renta mensual en el tramo com-

prendido entre los 601 y 900 €. 
Para la determinación del referido importe no se tendrán en cuenta cualesquiera otras cantidades que se abonen distintas de la 

renta. En el caso de que la vivienda se arriende conjuntamente con otros elementos tales como aparcamiento y/o trasteros, y es-

tos no constituyan anejos inseparables registralmente de la vivienda, deberá constar en el correspondiente contrato y en los reci-

bos de pago debidamente desglosado el importe de cada uno de aquellos elementos distintos de la vivienda cuando no constitu-

yan registralmente anejos inseparables de la misma. 
Tampoco serán subvencionables las cantidades que se abonen en concepto de servicios, impuestos o cualesquiera otros distintos 

del importe de la renta. 
La duración de la ayuda será, como máximo, de tres años, o, en su caso, el periodo de vigencia de los contratos de arrendamiento 

de las viviendas para los que se solicite la ayuda, comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2020. 
 
b) Modificación del artículo 7.1.e) del Anexo al Decreto. 
 
Artículo 7.1.e) 
Que la vivienda objeto del contrato de arrendamiento lo sea por una renta igual o inferior a 900 euros mensuales.  
SEGUNDO. Establecer un plazo para la presentación de las solicitudes junto a la documentación requerida en la Convocatoria 

de 15 días contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de esta resolución, debiendo presentar-

se las solicitudes acompañadas de la documentación que se indica, conforme al modelo de solicitud y anexos que forman parte 

de la referida Convocatoria. 
 
TERCERO: Publicar esta resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones Públicas (BDNS) y en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta por vía de la referida Base de Datos. Contra la misma, que agota la vía administrativa, podrán interponer 

recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes desde su publicación, o en su caso impugnarla ante el Juzgado 

de lo Contencioso Administrativo competente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de 

la notificación, o cualesquiera otros que estime convenientes a su derecho. 
 
Lugar de la Firma: Ceuta 
Fecha de la Firma: 2018-10-02 
Firmante: EL CONSEJERO DE FOMENTO Y LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
661.-  TituloES: Modificación de la convocatoria de selección de beneficiarios del programa de ayuda a los jóvenes del 

Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo 
 
TextoES: BDNS(Identif.):415721 
 
El Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Ciudad de Ceuta, D. Néstor José García León, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 

del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 20 de septiembre de 2017 (BOCCE de 29/09/2017) por el 

que se establece la estructura de la Administración de la Ciudad de Ceuta, ha resuelto dictar con fecha 2/10/2018 y número 8086 

el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ANTECEDENTES: 
 
La Consejería de Fomento, mediante Decreto de fecha 12 de septiembre de 2018, número 7578 , aprobó la Convocatoria del 

procedimiento de selección de beneficiarios, en régimen de concurrencia competitiva,de la ayuda al alquiler establecida en el 

Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo por el que se aprueba el referido Plan Estatal de Vi-

vienda). 
 
La Ciudad de Ceuta, en el ámbito de lo establecido en el Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo por el que se aprueba el Plan 

Estatal de Vivienda 2018-2021, ha suscrito Convenio con el Ministerio de Fomento para su ejecución en Ceuta, publicado por 

Resolución de 2 de agosto de 2018 en el Boletín Oficial del Estado de fecha 16 de Agosto de 2018, número 198. 
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Conforme al referido Convenio y a lo dispuesto en el Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo (Plan Estatal de Vivienda 2018 -
2021), mediante sendos Decretos de la Consejería de Fomento de fecha 12 de septiembre de 2018 y números 7578 y 7579, fue-

ron aprobadas las convocatorias para la selección de beneficiarios de las ayudas al alquiler previstas en el referido Plan de Esta-

tal de Vivienda 2018-2021. En las referidas convocatorias se establece como requisito para el acceso a las ayudas que los contra-

tos de arrendamiento de las viviendas objeto de solicitud no superen el importe de 600 euros mensuales. 
 
Conforme a lo dispuesto en el Plan Estatal de Vivienda así como en la Cláusula Décima del Convenio arriba señalado, la Ciudad 

solicitó la suscripción de un Acuerdo con el Ministerio de Fomento para incrementar el límite del precio de arrendamiento de las 

viviendas hasta 900 euros, atendiendo al estudio efectuado de la oferta de vivienda en alquilar en la Ciudad de Ceuta. 
 
Con fecha 25 de septiembre de 2018 se ha suscrito el referido acuerdo, elevando el precio máximo de alquiler mensual, a los 

efectos del cumplimiento de los requisitos para acceder a las ayudas previstas en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en los 

programas de ayudas al alquiler y de ayuda a los jóvenes, a la cantidad de 900 euros mensuales. 
 
Por ello se hace necesario modificar las convocatorias realizadas tanto para la selección de beneficiarios del programa de ayuda 

al alquiler, como la de ayudas a los jóvenes -alquiler - , previstas en el Plan Estatal de Vivienda 2018 2021, en el sentido señala-

do en el párrafo anterior. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 
PRIMERO.- El artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Ceuta 

establece que la Ciudad de Ceuta se regirá en materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, 

responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración por lo establecido, 

con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-

nización propia de la Ciudad establecidas en el Estatuto. 
 
SEGUNDO.- La Ciudad de Ceuta es competente en materia de vivienda en virtud de lo dispuesto en la referida Ley Orgánica 

1/1995, de 13 de marzo por el que se aprueba el Estatuto de Autonomía, en los términos y con el alcance establecidos en el Real 

Decreto 2497/1996 de 5 de diciembre. 
TERCERO.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el 

que se aprueba su Reglamento; el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta (BOCCE nº 4392 de 18/01/2005); el Real 

Decreto 106/2018 de 9 de Marzo por el que se aprueba el Plan de Vivienda Estatal 2018-2021, así como el convenio suscrito por 

la Ciudad de Ceuta y el Ministerio de Fomento señalado en los antecedes. 
 
PARTE DISPOSITIVA: 
 
Conforme a los antecedentes y fundamentos jurídicos señalados, así como a la documentación obrante en el expediente, RE-

SUELVO: 
 
PRIMERO: Modificar la convocatoria señalada en los antecedentes, aprobada mediante Decreto de esta Consejería de fecha 

12/09/2018 y número 7579, en los siguientes términos: 
 
Modificación del artículo 4 del Anexo al Decreto: 
 
Artículo 4.- 
 
El importe de la ayuda será con carácter general del 50% del importe de la renta comprendido hasta la cantidad de 600 € y, en 

caso de superar el referido importe de renta, la ayuda será del 30% del importe comprendido entre los 601 € y los 900 €. 
 
Para la determinación del referido importe no se tendrán en cuenta cualesquiera otras cantidades que se abonen distintas de la 

renta. En el caso de que la vivienda se arriende conjuntamente con otros elementos tales como aparcamientos y/o trasteros, y 

estos no constituyan anejos inseparables registralmente de la vivienda, deberá constar en el correspondiente contrato y en los 

recibos de pago debidamente desglosado el importe de cada uno de aquellos elementos distintos de la vivienda cuando no consti-

tuyan registralmente anejos inseparables de la misma. 
 
Tampoco serán subvencionables las cantidades que se abonen en concepto de servicios, impuestos o cualesquiera otros distintos 

del importe de la renta. 
La duración de la ayuda será, como máximo, de tres años, o, en su caso, el periodo de vigencia de los contratos de arrendamiento 

de las viviendas para la que se solicite la ayuda, comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2020. 
 
Modificación del artículo 7.1.f) del Anexo al Decreto. 
 
Artículo 7.1.f).- 
 
Que la vivienda objeto del contrato de arrendamiento lo sea por una renta igual o inferior a 900 euros mensuales.  
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SEGUNDO. Establecer un plazo para la presentación de las solicitudes junto a la documentación requerida en la Convocatoria 

de 15 días contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de esta resolución, debiendo presentar-

se las solicitudes acompañadas de la documentación que se indica, conforme al modelo de solicitud y anexos que forman parte 

de la referida Convocatoria. 
 
TERCERO: Publicar esta resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones Públicas (BDNS) y en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta por vía de la referida Base de Datos. Contra la misma, que agota la vía administrativa, podrán interponer 

recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes desde su publicación, o en su caso impugnarla ante el Juzgado 

de lo Contencioso Administrativo competente, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de 

la notificación, o cualesquiera otros que estime convenientes a su derecho. 
 
Lugar de la Firma: Ceuta 
Fecha de la Firma: 2018-10-02 
Firmante: EL CONSEJERO DE FOMENTO Y LA SECRETARÍA GENERAL 
 
 
666.-  La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª Kissy Chandiramani 

Ramesh, en virtud del Decreto de nombramiento realizado por el Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, número 002128,  

de 28/02/2017, publicado en el BOCCE extraordinario Nº 5, de 28/02/2017, y del también Decreto de la Presidencia, de 

20/09/2017, publicado en el BOCCE Nº 5.717, de 29/09/2017, por el que se define la estructura de la Administración de la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de la facultad conferida a éste por el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de 

marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su condición de Presidenta del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 

Ceuta y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local y a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de los Estatutos del Organismo Autónomo Servi-

cios Tributarios de Ceuta (BOCCE número 4.599, de 12 de enero de 2007), en su decreto número 007908, de 26 de septiembre 

de 2018, ha resuelto lo siguiente: 
 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

Asunto: Deter minación del precio máximo de venta al público de los gases licuados del petróleo envasados, a par tir  de las 

00:00 horas del 18 de septiembre de 2018.  
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas: 13/09/2018. 
Publicación en el BOE: Núm. 225 de 17/09/2018.  
Expediente: 11262/2018.   Fecha Iniciación: 18/09/2018 
Lugar de las actuaciones: Dirección de Tr ibutos, Organismo Autónomo Servicios Tr ibutar ios de Ceuta, Consejer ía de 

Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. C/ Padilla s/n. Edif. Ceuta Center, 1ª planta. Tlfno: 956528292 y 

956528293, fax: 956528250, emails: jdgarcia@ceuta.es   
 
 ANTECEDENTES DE HECHO.-  
 
 Los Servicios Técnicos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta ponen de manifiesto la conveniencia de 

cifrar la incidencia en la determinación automática de precios, en el ámbito de los gases licuados del petróleo envasados (en ade-

lante, GLP´S), de la potestad que a la Administración de la Ciudad Autonoma de Ceuta le confieren las normas reguladoras de 

esta materia. 
 
 CONSIDERACIONES JURÍDICAS.- 
 
 La Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, actualiza el sistema de determinación automática de precios máximos de venta de 

los GLP´S. El artículo 2.1 de esta norma dispone: 
 
 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 

El sistema de determinación de los precios máximos de venta, antes de impuestos, establecido en esta Orden, será de 

aplicación a los GLP´S, en envases con carga igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg, cuya tara sea superior a 

9 Kg, a excepción de los envases de mezcla para usos de los GLP´S como carburante. 
 
 El artículo 4.3 de la misma Orden afirma: 
 
 Artículo 4. Costes de comercialización. 
 

3. Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán 

establecer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización establecidos, hasta una cuantía máxima 

equivalente a la diferencia entre los impuestos repercutibles al consumidor en el régimen fiscal de Canarias, Ceuta y 

Melilla, respectivamente, y los aplicables con carácter general en el resto del territorio nacional, en función de factores 

específicos locales que justifiquen las diferencias en los costes de comercialización. 

mailto:jdgarcia@ceuta.es
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 El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Economía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servicios 

Tributarios de Ceuta, en virtud del Decreto número 015813, de 18 de diciembre de 2013, publicado en el B.O.C.CE. 5325, de 27 

de diciembre de 2013, ha establecido la variación al alza sobre los costes de comercialización de los GLP´S en nuestro ámbito 

territorial en 0,171125 euros/Kg de producto. 
 
 La Resolución de 13/09/2018, de la Dirección General de Política Energética y Minas (BOE NÚM. 225, de 

17/09/2018), por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los GLP´S, en envases de carga 

igual o superior a 8 Kg, e inferior a 20 Kg, excluidos los envases de mezclas para uso de los GLP´S como carburantes, determi-

na, en su dispositivo Primero 2: 
 

Primero. Ámbito de aplicación. 
 
Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán esta-

blecer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 4.3 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza el sistema de determinación automáti-

ca de precios máximos de venta, antes de impuestos, de los GLP´S envasados. 
 
 El dispositivo Segundo de esta resolución afirma: 
 
 Segundo. Precio máximo de venta antes de impuestos. 
 
 Desde las 00:00 horas del día 18 de septiembre de 2018, el precio máximo de venta, antes de impuestos, de aplicación a 

los suministros de gases licuados del petróleo incluidos en el ámbito de aplicación de esta resolución será de 95,1261 c€/Kg. 
 

Realizando un estudio comparativo con el expediente tramitado en julio de 2018, en el cual, el precio máximo de venta 

antes de impuestos de los gases licuados del petróleo envasados (GLP´S), según la resolución de 12/07/2018, de la Dirección 

General de Política Energética y Minas, publicada en el B.O.E. Núm. 171, de 16/07/2018, a  partir de las 00:00 horas del 

17/07/2018, era de 90,5963 c€/Kg, y que sumado a la variación al alza de los costes de comercialización ( Decreto Nº 015813, 

de 18/12/2013, 17,1125 c€/Kg), originaba un precio máximo de venta al público resultante de 107,71 c€/Kg. En términos análo-

gos, esta magnitud, tras la resolución de 13/09/2018, alcanzará la cuantía de 112,24 c€/Kg.  
 
A la vista de lo anterior, el precio máximo de venta al público de los GLP´S, a partir de las 00:00 horas del 17 de sep-

tiembre de 2018, se ve aumentado en 4,53 c€/Kg. 
 

Así pues, de la interpretación objetiva del estudio realizado, en cuanto al producto popular de la botella de butano de 12,5 Kg, 

resulta lo siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARTE DISPOSITIVA.- 
 
 En base a la Orden IET/389/2015, de 25 de marzo, al Decreto número 015813, del  Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, 

Economía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, publicado en el BOCCE 

5325, de 27 de diciembre de 2013 y a la resolución de 13/09/2018, de la Dirección General de Política Energética y Minas, pu-

blicada en el B.O.E. Núm. 225, de 17 de septiembre de 2018, el precio máximo de venta, aplicable a los suministros de gases 

licuados del petróleo envasados en recipientes de capacidad igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg. de contenido de Gas Li-

cuado del Petróleo, a excepción de los envases de mezclas para uso de los GLP´S como carburantes, desde las 00:00 horas del 

día 18 de septiembre de 2018, es el siguiente: 
 

PRODUCTO FECHA VALOR (€) 

Botella butano 12,5 Kg. 
Desde las 00:00 horas de 17/07/2018 13,46 
A partir de las 00:00 horas de 18/09/2018 14,03 

VARIACIÓN % 4,23% 
VARIACIÓN ABSOLUTA + 0,57 € 

F U N D A M E N T O CÉNTIMOS DE  EURO/KG. 

PRECIO MÁXIMO SEGÚN RESOLUCIÓN 03/09/2018 95,1261 
VARIACIÓN AL ALZA DE LOS COSTES DE COMERCIALIZACIÓN, 

SEGÚN RESOLUCIÓN NÚMERO 015813,  DE 18/12/2013 
17,1125 

PRECIO MÁXIMO DE VENTA AL PÚBLICO RESULTANTE  112,24 
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RECURSOS.- 
 
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los artículos 8.1 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir 

del día siguiente de la publicación de este anuncio, o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Consejería de Eco-

nomía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de un mes, según lo previsto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 

producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 
 No obstante lo anterior podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente.  

Ceuta, 5 de octubre de 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
AUTORIDADES Y PERSONAL 

 
656.-  La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani 

Ramesh, en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017 

(B.O.C.CE nº 5717, de 29-09-17), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el 

siguiente: 
DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 28 de sep-

tiembre de 2018 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir dos plazas de Téc-

nico Intermedio de Biblioteca de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-

vicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promo-

ción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacantes en la plantilla 

de funcionarios de la Ciudad. 
 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sis-

tema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación 

mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 

superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 
 
Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos 

años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación 

y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que 

aspiran a ingresar (artículo 76). 

  

LA SECRETARIA GENERAL, 
P.D. EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

(Resolución nº 5563 de  02/06/2008, BOCCE Nº 4746 de 10/06/2008) 
  

  
Emilio Fernández Fernández 

Vº Bº. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EMPLEO 
(Decreto de la Presidencia, de 26/11/2012, 
BOCCE Nº 5.213, de 30/11/2012) 
  
 Kissy Chandiramani Ramesh 
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En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente por el 

Título I del Reglamento. 
 
De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguien-

tes criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el 

proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que 

deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema se-

lectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la 

selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxi-

ma del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las caracte-

rísticas, duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o 

curso selectivo. En el mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en 

cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, 

en cuanto que aquel establece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 

de Administración Local. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto del Presidente de la  Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la compe-

tencia en la materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Técnico Intermedio de Biblioteca de la Ciudad de 

Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, 

Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Em-

pleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá por las 

Bases adjuntas a esta resolución. 
 
2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial 

del Estado. 
  

 Doy fe, 
 LA SECRETARIA GENERAL  LA CONSEJERA, 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Técnico Intermedio de Biblioteca, pertenecientes a la Escala de 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo C, subgrupo C1, mediante el 

sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de 

Ceuta para el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/20015, de 

30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificacio-

nes introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta con-

vocatoria. 
 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1 Pruebas Selectivas: 

 
a) Fase de Concurso. 

 
No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición y será pre-

via a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados 

por los aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 

b) Fase de Oposición: estará integrada por los ejercicios que siguen: 
 
ÚNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico - práctico a proponer por el Tribunal sobre las 

materias que componen el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para 

llevar a cabo las tareas propias de la plaza. 
 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial 

como Ayudante de Biblioteca. 
 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los señalados en el 

apartado anterior. 
 

c. Estar en posesión del título de bachiller o técnico o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del 

Grupo D (C2) o de cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se accederá por 

criterios objetivos. 
 

3.2 Los requisitos establecidos en esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 

solicitudes.  
 
4. Solicitudes. 
 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que 

figura como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad 

de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotoco-

pia del DNI. 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TECNICO INTERME-
DIO DE BIBLIOTECA DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
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4.1 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de esta convocatoria en el BOE. 
 

4.2 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las 

formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 
 

4.3 Los derechos de examen serán de 13,25 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 

16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingre-

sarse directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el concepto de derechos 

de examen pruebas selectivas para acceso a Técnico Intermedio de Biblioteca de la Ciudad de Ceuta), en 

cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 
 

4.4 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el se-

llo de dicha entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución 

del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 

 Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 

33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición (certificación de los 

órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en su caso, de la Comunidad Autónoma 

correspondiente). 
 
 Asimismo se aplicará la bonificación previstas (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expe-

dición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro 

de familia numerosa. 
 

5. Admisión de los aspirantes. 
 

5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad 

de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-

dos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha re-

solución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 

encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalán-

dose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 

 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como 

en su caso las causas de exclusión. 
 

 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista 

definitiva, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y 

su composición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración 

del primer ejercicio.  
 

 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 

derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prue-

ba. 
 

 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potesta-

tivo de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos 

meses a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano 

convocante u órgano competente del orden jurisdiccional contencioso- administrativo, respectivamente.  
 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiem-

po y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, ade-

más, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.  
 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamen-

te excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
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6. Tribunal Calificador. 
 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta nombrado por el órgano competente en materia de personal. 
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad de Ceuta designado por el órgano competente en materia de personal, 

      que actuará con voz pero sin voto. 
 
Vocales: tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano  
competente en materia de personal y otros tres vocales funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta  
de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  
 
Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 

colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 

los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida consti-

tución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o 

suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en con-

cepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  
 
 

7. Desarrollo de los ejercicios: 
 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”. En 

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”, el orden de actuación se iniciará 

por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 

en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 11 de abril de 2.018. 
 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal.  
 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de 

Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su 

máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 
 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 
 
8.1.- FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-

rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL:hasta un máximo de 20 puntos. 
 

Por los servicios prestados en cualquier Administración Pública como Ayudante de Biblioteca se otorgará 0,7 puntos por 

cada año trabajado. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. 
 

B.- FORMACIÓN PROFESIONAL: hasta un máximo de 20 puntos. 
 

Por la realización o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas, organizados por cualquier 

Administración Pública u Organizaciones Sindicales y relacionados con las funciones propias de la plaza a la que se 

opta, se otorgará 0,20 puntos por cada 10 horas lectivas. 
 

8.2.- FASE DE OPOSICIÓN. 
 
EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspi-

rante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión, excepto cuando haya 

18 puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la 

mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación del ejercicio se efectuará con tres decimales. 
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposi-

ción. No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 

fase de oposición y de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Huma-

nos, así como la puntuación final. 
 

9. Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan al-

canzado, especificándose a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será 

elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta. 
 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-

cho. 
 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 

10.- Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 

General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, los siguientes documentos: 
 
 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su 

expedición.  
c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de 

la función. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base ante-

rior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 

prueba admitido en derecho. 
 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del  Registro Cen-

tral de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  
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10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 
 
11.- Nombramiento. 
 
 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aproba-

dos como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 

de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 

de su nombramiento. 
 
12. Incidencias. 
 
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 
 
13. Recursos. 
 
Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerserecurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 

de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la 

interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
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ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-

ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 

realización de las respectivas pruebas. 
 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   

2. Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía. 

3. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

4. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.   

5. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 

Públicas. 

6. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 

administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

7. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  

8. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

9. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 

10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 

público. 

11. Competencias de la Ciudad Autónoma en materia de Protección del Patrimonio Cultural Ceutí. 

12. Concepto de Biblioteca. Terminología. 

13. Bibliotecas nacionales. Bibliotecas universitarias. Bibliotecas especializadas. 

14. Bibliotecas públicas. Bibliotecas escolares. Los bibliobuses y las bibliotecas rurales. 

15. Formación de la colección: Selección y adquisición. 

16. Contenido de la colección. Tipología documental: Libros, publicaciones seriadas, manuscritos, materiales especiales. 

17. Proceso Administrativo: Registro y sellado. 

18. Proceso técnico: la descripción bibliográfica. 

19. Proceso técnico: Catalogación y clasificación. 

20. Ubicación de la colección: Signatura. 

21. Control de la colección: Recuentos, inventarios, expurgo. 

22. Conservación de la colección: Entorno ambiental, manipulación, preservación. 

23. Instalaciones y equipamiento. 
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24. El catálogo en la biblioteca. Concepto y funciones. 

25. El catálogo alfabético de autores. 

26. El catálogo alfabético de materias. Las listas de encabezamientos de materias. 

27. El catálogo sistemático de materias. La CDU. 

28. El catálogo informático: Opac. 

29. Uso y difusión de la colección: Referencia, información y consulta. El servicio de préstamos 

30. Formación de usuarios. Internet en la biblioteca. 

31. Extensión bibliotecaria y extensión cultura. 

32. Redes bibliotecarias. 

33. Cooperación bibliotecaria. 

34. El catálogo colectivo en las bibliotecas públicas. 

35. El depósito legal. 

36. La Biblioteca Pública de Ceuta. La colección local en la Biblioteca Pública de Ceuta. 

37. La hemeroteca de la Biblioteca Pública de Ceuta. 

38. Sección de libros antiguos, raros y curiosos de la Biblioteca Pública de Ceuta. 

39. La mediateca de la Biblioteca Pública de Ceuta. La Sala Infantil de la Biblioteca Pública de Ceuta. 

40. Información y referencia en la Biblioteca Pública de Ceuta. 
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658.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ra-

mesh, en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017 

(BOCCE nº 5717, de 29-09-2017), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el 

siguiente: 
DECRETO 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
A instancia del Consejero de Gobernación se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 5 puestos de 

Policía Local en la Unidad de Seguridad Ciudadana, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las ba-

ses aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 
 
 Las condiciones particulares de los puestos quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido in-

formadas las Centrales Sindicales. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: “1. Las Administraciones Públicas 

proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-

dad.2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concur-

so y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El concurso, como procedi-

miento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, apti-

tudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio 

de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funciona-

miento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valora-

rán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes 

convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mis-

mo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspi-

rantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo 

siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elabora-

ción de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de 

presentación de las solicitudes. 
 
El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su 

artículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días 

hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la competencia 

en la materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
 Se aprueba la convocatoria para la provisión de 5 puestos de Policía Local en la Unidad de Seguridad Ciudadana, por el 

procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de 

enero de 2013, y el Anexo I a esta resolución. 
 
  
 Doy fe,  
 LA SECRETARIA GENERAL  LA CONSEJERA, 
  
 
 
 
  
    Mª Dolores Pastilla Gómez                                                           Kissy Chandiramani Ramesh  
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ANEXO I 

 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 5  PUESTOS DE POLICÍA LOCAL EN LA UNIDAD DE 

SEGURIDAD CIUDADANA  

 
 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 

Denominación del Puesto:   Policía Local en la Unidad de Seguridad Ciudadana 

 
Retribuciones Complementarias: CD: 18 

CE: 1.286,76 € (incluye jornada especial, 3 turnos rotatividad, nocturnidad más de 60 horas).  

 
Funciones Específicas: Las correspondientes como Policía Local previstas legalmente así como 
las encomendadas a la Unidad de Seguridad Ciudadana. 
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659.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ra-

mesh, en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017 

(BOCCE nº 5717, de 29-09-2017), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el 

siguiente: 
DECRETO 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
A instancia del Consejero de Gobernación se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 8 puestos de 

Policía Local en la Unidad de Tráfico, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y 

publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 
 
 Las condiciones particulares de los puestos quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido in-

formadas las Centrales Sindicales. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: “1. Las Administraciones Públicas 

proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publici-

dad.2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concur-

so y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El concurso, como procedi-

miento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, apti-

tudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio 

de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funciona-

miento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valora-

rán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes 

convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mis-

mo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspi-

rantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo 

siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elabora-

ción de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de 

presentación de las solicitudes. 
 
El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su 

artículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días 

hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la competencia 

en la materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
 Se aprueba la convocatoria para la provisión de 8 puestos de Policía Local en la Unidad de Tráfico, por el procedimiento 

de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013, 

y el Anexo I a esta resolución. 
 
  
 Doy fe,  
 LA SECRETARIA GENERAL        LA CONSEJERA, 
  
 
 
 
  
     Mª Dolores Pastilla Gómez                                                           Kissy Chandiramani Ramesh  
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ANEXO I 

 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 8  PUESTOS DE POLICÍA LOCAL EN LA UNIDAD DE 

TRÁFICO  

 
 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 

Denominación del Puesto:   Policía Local en la Unidad de Tráfico 

 
Retribuciones Complementarias: CD: 18 

CE: 1.129,84 € (incluye jornada especial, 2 turnos rotatividad).  

 
Funciones Específicas: Las correspondientes como Policía Local previstas legalmente así como 
las encomendadas a la Unidad de Tráfico. 
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665.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ra-

mesh, en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 20-09-2017 

(B.O.C.CE 5717, de 29-09-17), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el si-

guiente: 
 
 

DECRETO 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Por decreto de dos de octubre de dos mil dieciocho se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Ges-

tor de Biblioteca de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 

Clase Cometidos Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, co-

rrespondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de 

la Ciudad, y las bases reguladoras de la mima, disponiéndose la publicación de la convocatoria y bases en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Se ha comprobado la existencia de errores en las base 4.4. de dicha convocatoria (cuantía de la tasa a satisfacer y con-

cepto de ese pago) por lo que se hace necesario proceder a su subsanación. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, faculta a éstas para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materia-

les, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto del Presidente de la  Ciudad de 20 de septiembre de 2017, la compe-

tencia en la materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

1.- Se deja sin efecto el Decreto de dos de octubre de dos mil dieciocho  de aprobación de la convocatoria para la pro-

visión de dos plazas de Gestor de Biblioteca de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 

Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-
oposición por promoción interna, y de las bases reguladoras de esa convocatoria. 

  
2.- Se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de dos plazas de Gestor de Biblioteca de la Ciudad de Ceuta, 

pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo A, 

Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-

co de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad y las bases reguladoras de la 

misma que se adjuntan al presente. 
 
3.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
 Doy fe, 

 LA SECRETARIA GENERAL         LA CONSEJERA, 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            4.378 

 
 
1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Gestor de Biblioteca, perteneciente a la Escala de Administración 

Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo A, subgrupo A2, mediante el sistema de con-

curso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 

2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.2 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y las bases de esta convocato-

ria.  
 
2. Proceso Selectivo. 
 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1 Pruebas Selectivas: 

 
 a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma.  
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsa-

dos por los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
 
 UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre 

las materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para 

llevar a cabo las tareas propias de la plaza. 
 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial 

como Técnico Intermedio de Biblioteca. 
b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra ante-

rior. 
c. Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o titu-

lación equivalente. 
 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
4. Solicitudes. 

 
4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que 

figura como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad 

de Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del 

DNI. 
 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de esta convocatoria en el BOE. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las 

formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 
 
4.4 Los derechos de examen serán de 17,60 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 

16.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, debiendo adjuntarse a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingre-

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE GESTOR DE BIBLIOTECA DE LA 

CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 
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sarse directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el concepto de derechos 

de examen pruebas selectivas para acceso a Gestor de Biblioteca de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus 

oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 
 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello 

de dicha entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución 

del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 

33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolu-

ción expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente 

de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expe-

dición de Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro 

de familia numerosa. 
 
Admisión de los aspirantes. 

 
5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo, respectivamente.  
 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  
 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 

6. Tribunal Calificador. 
 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 
 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal  
 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

  pero sin voto. 
 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de 

  personal y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y 

  Convenio Colectivo vigentes).  
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 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 

  24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 

  miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 

  pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
 
6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mitad, al 

  menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la 

  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

  de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios. 

 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”. En 

el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”, el orden de actuación se iniciará 

por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 

en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 11 de abril de 2018. 
 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal.  
  
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 

setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de 

anuncios del Negociado de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-

vulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no 

posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su 

exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 
 
8. Calificación de las pruebas selectivas. 

 
8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 

de oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
 
  A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 25 puntos. 
 
  Por los servicios prestados en cualquier Administración Pública como Técnico Intermedio de Biblioteca se otorgará 

  2,5 puntos por cada año trabajado. No se tendrán en cuenta las fracciones de año.  
 
B.- FORMACION PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos.  
 
Por la realización o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas, organizados por  
cualquier Administración Pública u Organizaciones Sindicales y relacionados con las funciones propias de la plaza a la 

  que se opta, se otorgará 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 15 puntos. 
 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN.  
 

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 
 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 60. La puntuación de cada aspirante 

será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya 18 

puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eliminadas la ma-
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yor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 
 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 
 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tabón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, 

así como la puntuación final. 
 
9. Listas de aprobados. 

 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tabón de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de sus DNI y por orden de puntuación que hayan al-

canzado, especificándose a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será 

elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta.  
 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de pleno de-

recho. 
 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  
 

10. Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 

General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, los siguientes documentos: 
 
 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
  
 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  
 
 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 
 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 
 
10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los 

aspirantes aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prue-

ba admitido en derecho. 
 
10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 
 
10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 
 
11. Nombramiento. 
 
Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-

cación de su nombramiento. 
 
12. Incidencias. 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 
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13. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 

de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 

la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 

ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o derogación 

legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de rea-

lización de las respectivas pruebas. 
 
 

1. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

2. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido. 

3. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

empleado Público. 

4. Ciudad de Ceuta: Régimen jurídico, económico y financiero. 

5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-

compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

6. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones 

Públicas. 

7. El acto administrativo. Requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos 

administrativos: Alzada, potestativo de reposición y extraordinario de revisión. 

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. 

9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 

10. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga. Estructura 

presupuestaria. 

11. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 

público. 

12. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

13. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medida de protección integral contra la violencia de genero. 

14. La Ley de prevención de riesgos laborales: objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derecho y obligaciones. Servicio de 

prevención. Consulta y participación de los trabajadores. Responsabilidades y sanciones. 

15. Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas. 

16. El entorno de trabajo ofimático de la Ciudad de Ceuta. La página web de la Ciudad de Ceuta. El correo electrónico. 

Webmail. 

17. Aplicaciones ofimáticas: Microsoft Office 2016. Generación de documentos con Word. Tratamiento informático con Excel. 

Edición de diapositivas y presentaciones con PowerPoint. 

18. Legislación en materia de propiedad intelectual, y su aplicación en el ámbito bibliotecario. Los derechos de autor en el en-

torno digital. 

19. Competencias de la Ciudad Autónoma en materia de Protección del Patrimonio Cultural Ceutí. 

20. Concepto de Biblioteca. Terminología. 

21. Bibliotecas nacionales. Bibliotecas universitarias. Bibliotecas especializadas. 

22. Bibliotecas públicas. Bibliotecas escolares. Los bibliobuses y las bibliotecas rurales. 
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23. El nuevo rol del bibliotecario, habilidades, funciones y competencias como gestor de la información y la documentación en 

un entorno digital. Código deontológico. 

24. Formación de la colección: Selección y adquisición. 

25. Contenido de la colección. Tipología documental: Libros, publicaciones seriadas, manuscritos, materiales especiales. 

26. El documento, la comunicación científica y la edición científico-técnica. Análisis documental. 

27. Edificios, equipamiento e instalaciones para bibliotecas, nuevos espacios para nuevos servicios. 

28. Proceso Administrativo: Registro y sellado. 

29. Proceso técnico: la descripción bibliográfica. 

30. Proceso técnico: Catalogación y clasificación. 

31. Los sistemas integrados de gestión bibliotecaria: tendencias y perspectivas. 

32. Ubicación de la colección: Signatura. 

33. Control de la colección: Recuentos, inventarios, expurgo. 

34. Conservación de la colección: Entorno ambiental, manipulación, preservación. 

35. La normalización de la identificación bibliográfica. El ISBN, el ISSN y otros números internacionales. Identificadores per-

manentes: DOI, RDF…. 

36. El catálogo en la biblioteca. Concepto y funciones. 

37. El catálogo alfabético de autores. 

38. El catálogo alfabético de materias. Las listas de encabezamientos de materias. 

39. El catálogo sistemático de materias. La CDU. 

40. El catálogo informático: Opac. 

41. Uso y difusión de la colección: Referencia, información y consulta. El servicio de préstamos. 

42. Gestión de la colección: selección, adquisición, mantenimiento y evaluación. Sistema de clasificación y ordenación. 

43. Formación de usuarios. Internet en la biblioteca. 

44. Extensión bibliotecaria y extensión cultural. 

45. Redes bibliotecarias. 

46. Cooperación bibliotecaria. 

47. El catálogo colectivo en las bibliotecas públicas. 

48. Gestión de los recursos documentales electrónicos: contratación y modelo de comercialización. Las licencias de uso. 

49. Aspectos jurídicos del suministro de información electrónica. Principales estándares para la medición del uso. 

50. El depósito legal. 

51. Marketing en bibliotecas. Herramientas y canales para la difusión, comunicación y servicios a distancia. 

52. Fuentes de información: concepto y tipología. Fuentes de información institucionales y multidisciplinares. 

53. Fuentes de información para la identificación y localización de impresos antiguos. 

54. Fuentes de información especializadas (I): artes y humanidades. Ciencias sociales, jurídicas y empresariales. 

55. Fuentes de información especializadas (II): ciencias, ciencias de la salud e ingeniería. 

56. La Biblioteca Pública de Ceuta. La colección local en la Biblioteca Pública de Ceuta. 

57. La hemeroteca de la Biblioteca Pública de Ceuta. 

58. Sección de libros antiguos, raros y curiosos de la Biblioteca Pública de Ceuta. 

59. La mediateca de la Biblioteca Pública de Ceuta. La Sala Infantil de la Biblioteca Pública de Ceuta. 

60. Información y referencia en la Biblioteca Pública de Ceuta. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

657.-  Anuncio del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta de información pública 

sobre solicitud de autorización administrativa previa, utilidad pública y de construcción para la  instalación de nueva 

lsmt con sus tramos respectivos por desvío de la existente en los trabajos  de remodelación de Glorieta de Arcos Quebra-

dos – Frontera del Tarajal, conexión con centros transformación intermedios existentes y traslado del C.T. “Arcos Que-

brados”, así  como trabajos previos necesarios, situado en carretera de la frontera de Ceuta. 
 
  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 53.1 de la ley 24/2013 del Sector Eléctrico respecto a la autorización de 

instalaciones de transporte, distribución, producción y líneas directas se somete a información pública la solicitud de autoriza-

ción administrativa previa, utilidad pública y de construcción, para la instalación de línea subterránea de media tensión con sus 

tramos respectivos por desvío de la existente en los trabajos  de remodelación de Glorieta de Arcos Quebrados – Frontera del 

Tarajal, conexión con centros transformación intermedios existentes y traslado del C.T. “Arcos Quebrados”, así  como trabajos 

previos necesarios, situado en carretera de la frontera de Ceuta. 
 
a) Peticionario: D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en nombre y representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de 

Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal.  
 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación y características de las mismas:  
  
 Tramos de líneas existentes antes de la remodelación de la Ctra. Frontera. 
 C.T. “Frontera Tarajal” - C.S. “Centro de Salud Príncipe” - C.T. “Arcos Quebrados” - C.T. “Almadraba” 
   
 Tramos de líneas después de la remodelación de la Ctra. Frontera. 
 Trazado de línea subterránea de 15 kV desde C.T. “Frontera Tarajal” a Arqueta de Empalme Enlace nº 1. Se mantiene el 

trazado de este tramo de 117 metros de longitud.  
 
 Trazado de línea de Arqueta de Empalme Enlace nº 1 a Arqueta de Empalme Enlace nº 2. Se varía  el trazado de 220 me-

tros de este tramo respecto al existente, conforme se indica en el Proyecto. 
 
 Trazado de 2 líneas de Arqueta de Empalme nº 2 a C.S. “Centro de Salud Príncipe”. Se mantiene el trazado de este tramo 

de 60 metros de longitud.  
 
 Trazado de línea de  Arqueta de Empalme Enlace nº 2 a C.T. “Arcos Quebrados”. Se varía el trazado de 490 metros de este 

tramo respecto al existente conforme se indica en el proyecto. 
 
Traslado del C.T. “Arcos Quebrados”. Este centro, de edificio prefabricado, se traslada unos  cinco metros a nueva ubicación 

según se indica en el Proyecto.  
 
 Trazado de línea C.T. “Arcos Quebrados” a Arqueta de Empalme enlace nº 3. Se varía el trazado de 93 metros de este tra-

mo respecto al existente conforme se indica en el proyecto. 
 
 Trazado de línea de Arqueta de Empalme Enlace nº 3 a C.T. “Loma Colmenar, nº 3”. Se mantiene el trazado de este tramo 

de 270 metros de longitud.  
 
 Trazado  de línea de C.T. “Arcos Quebrados” a Arqueta de Empalme Enlace nº 4. Se varía el trazado de 221 metros de este 

tramo respecto al existente conforme se indica en el proyecto. 
 
 Trazado de Arqueta de Empalme Enlace nº 4 a C.T. “Almadraba”. Se mantiene el trazado de este tramo de 331 metros de 

longitud.  
 
Todas estas líneas discurrirán por terrenos afectados a la Carretera Nacional-352 en el término municipal de la Ciudad Autóno-

ma de Ceuta.                                 
 
c) Finalidad: Adaptar las infraestructuras existentes al nuevo diseño del vial.  
 
 d) Presupuesto: 83.435,52.- € 
 
  Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo ser examinado el proyecto de las instalaciones  en este Servi-

cio de Industria y Energía, sito en Ceuta, Calle Beatriz de Silva nº 16, bajo, pudiendo, igualmente, formularse las alegaciones 

que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 
 

  Ceuta, 7 de junio  de 2018 
El Director General de Medio Ambiente y Sostenibilidad 

 
Manuel Jurado Belmonte 
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 662.- Dar publicidad a la Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Publica y Em-

pleo de la ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de septiembre de 2018 y número de registro 007917, mediante la que se 

aprueba la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones públicas relativas a la contratación temporal 

con un mínimo de permanencia de jóvenes identificados como beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de la ter-

cera convocatoria. 
RESOLUCIÓN 

 
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de 20 de octubre de 2017, pu-

blicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta nº 5.723, de 20 de octubre de 2017, se establecen distintas convo-

catorias para los ejercicios 2017-2018, para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones públicas 

destinadas a fomentar el empleo de las personas jóvenes, identificadas como  beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil, con un periodo mínimo de permanencia, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (eje Priori-

tario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Especifico 8.2.4, Medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la 

contratación de jóvenes con un periodo mínimo de permanencia”), que son gestionadas a través de la Sociedad de Desarrollo de 

Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para continuar con la eficaz administración en la concesión de sub-

venciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estableciendo las medidas tendentes a favorecer la transparen-

cia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados 

para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-

tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-

munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-

ciendo las políticas de pleno empleo.  
 
Mediante Resolución de 21 de febrero de 2017, publicada en el BOCCE 5.657 de 3 de marzo de 2017, se aprueban las bases 

reguladoras específicas que han de regir el concurso, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones 

públicas destinadas a fomentar el empleo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema nacional de ga-

rantía Juvenil, en la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020(eje Priorita-

rio 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Especifico 8.2.4, Medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la 

contratación de jóvenes con un periodo mínimo de permanencia”), gestionadas  por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su 

medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de gestión realizada mediante Acuerdo Ple-

nario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 
 
Las ayudas que regula esta disposición están incluidas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, siendo aproba-

das, en Sesión Ordinaria de 3 de octubre de 2014, por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
En virtud de los criterios de selección de operaciones, aprobados por el Comité de Seguimiento, estas bases reguladoras persi-

guen obtener al menos uno de los resultados previstos para el objetivo específico 8.2.4. de la Prioridad de Inversión 8.2. del Pro-

grama Operativo de Empleo Juvenil, a saber, fomentar la contratación a través de la utilización de ayudas salariales y otro tipo 

de medidas dirigidas a que las personas empleadoras creen nuevas oportunidades para jóvenes.  
 
El proyecto subvencionable será la contratación por un periodo mínimo de 6 meses, a jornada completa, de las personas jóvenes 

identificadas como beneficiarias en la base de datos del Sistema de Garantía Juvenil, que hayan acreditado previamente el cum-

plimiento de los requisitos de acceso al Sistema. 
 
Asimismo, para la determinación de la subvención se procederá a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de bare-

mos estándar de costes unitarios calculados mediante un metido justo, equitativo y verificable basado en información objetiva, 

de conformidad con lo establecido en el art. 67.1 b) y 67.5 a). i) de Reglamento General 1303/2013. 
 
Realizado el informe motivado sobre el método de cálculo mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios, co-

rresponde una subvención única para cada contrato de trabajo celebrado por un plazo mínimo de 6 meses y a jornada completa 

de 4.953,00. 
 
En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas por el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI) 

en los términos establecidos en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, esto es, serán cofinanciadas por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta en un 8,11% y por el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI), a través del programa operativo Juvenil 

2014-2020, en un 91,89%, siempre que reúnan los criterios de selección de operaciones que determine el comité de seguimiento. 

La convocatoria tiene asignada un total de NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA EUROS (99.060,00 euros), para los distintos 

periodos, correspondiendo a la presente 3ª convocatoria 2017/2018 (21/02/2018 al 20/04/2018) la cantidad DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DOCE EUROS (19.812,00 €). 
 
Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán mantener el proyecto de contratación durante un periodo mínimo 

de 6 meses. 
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Con fecha 6 de julio de 2018 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 

por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación que 

debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 16 Tramitación 

del procedimiento, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los expedien-

tes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a 

ello, todo ello referido al período establecido desde el día 21 de febrero y el 20 de abril de 2018, cuyo crédito presupuestario 

disponible para el total del periodo es de NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA EUROS (99.060,00 €), dividido en varias con-

vocatorias, correspondiente a la tercera, DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE EUROS (19.812,00 €). 
 
Con fecha 3 y 4 de julio de 2018, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de conce-

sión. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión. 
 
Con fecha 19 de julio de 2018, el instructor del expediente emite la Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a to-

das las personas interesadas en el procedimiento mediante su publicación en el BOCCE 5.802 de fecha 24 de julio de 2018. 
 
Con fecha 23 de agosto de 2018, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.812 de fecha 

28 de agosto de 2018 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la Propuesta de Reso-

lución Definitiva para la concesión de la ayuda. 
 
Una vez evacuado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Propuesta de 

Resolución Definitiva, todos los solicitantes cuyas propuestas de concesión eran positivas, aceptan en plazo. 
Con fecha 14 de septiembre de 2018, el técnico del área correspondiente emite el informe de control interno definitivo (AC1), 

resultando positivo en relación a las dos solicitudes de ayuda presentadas. 
 
Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 

ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo I, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su concesión. 
 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 

la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-

mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-

portamientos que se expresan en el Doc. Anexo II de esta Resolución.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el em-

pleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 

inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relati-

vo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohe-

sión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo 
 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 

Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-

dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 

aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 
 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 

de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los 

requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 

ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-

CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 

DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013) relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (publicado en el DOUE núm. 352, de 24 de diciembre de 2013, referencia: DOUE-
L-2013-82949). 
 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 

otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 

superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
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ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 
 
Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinan-

ciadas con Fondos EIE. 
 
PARTE DISPOSITIVA: 
 
Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publicidad, con-

currencia y objetividad, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Conceder  las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temáti-

co 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1“Acceso al 

empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” a las ayudas 

que se indican en orden decreciente en el ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Aprobar  el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indican en 

orden decreciente en el ANEXO I. Que asciende a un total de 9.906,00 euros. 
 
TERCERO: Condicionar  el abono de la ayuda a la correcta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la realización 

del proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Regulado-

ras. 
 
CUARTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos asumidos 

junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de acep-

tación de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el 

ANEXO II de esta Resolución. 
 
QUINTO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
SEXTO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de reposición, 

en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la 

Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar 

desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I:  
 

 
 
ANEXO II: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 
 
Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 
 
1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en las presentes Bases y en la Resolución de concesión, destinando la ayuda a la fina-

lidad para la que se concede. 
 
2. Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cumpli-

miento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 

    3º periodo 2018   contratación juvenil           
                    

exp. solicitud solicitante DNI dirección actividad empleo Punt
. 

Subv. 

2 03-04-18 Mayte Linares, SL B51036986 calle Velarde nº 30 salones e institutos de belleza 
epig.9722,1 

1,00 17 4.953,00 € 

1 27-03-18 Sancus Ingeniería, SLU B19617190 Poblado Marinero Local 11 servicios técnicos de ingeniería 
epig.843,1 

1,00 7 4.953,00 € 

                  
            2,00   9.906,00 € 

  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            4.389 

3. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para 

la concesión de la subvención. 
 
4. Mantener en su plantilla a la persona trabajadora cuyo contrato se subvenciona durante un período mínimo de seis meses. El 

cómputo de dicho plazo se iniciará con la fecha de alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social por 

el contrato por el que se solicita la subvención. 
 
5. Mantener durante el período de tiempo de 6 meses, a contar desde la fecha de efectos del contrato subvencionado, el nivel de 

plantilla alcanzado en el mes de la contratación subvencionada, en los términos establecidos en las presentes bases y/o convoca-

torias. 
 
6. El beneficiario deberá presentar toda la documentación indicada en las presentes bases en la forma y plazos previstos en las 

mismas. 
 
7. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimien-

to y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo momen-

to el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese requerida. 
Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, tanto na-

cionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de con-

formidad con el artículo 46 LGS. 
 
8. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 
 
9. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-

ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
10. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así como previamente al pago de la subvención 

concedida que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma 

que se determine reglamentariamente. 
 
11. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano conceden-
te con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
12. Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 
 
13. Presentar memoria de actuación y económica justificativa de la actuación para la correcta justificación de la concesión de la 

subvención. 
 
14. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, du-

rante todo el periodo de actuaciones de comprobación y control. 
 
15. Justificar las circunstancias que han motivado la alteración de las condiciones presentadas para la concesión de la ayuda. 
 
16. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 
 
17. Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 
 
18. Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condicio-

nes de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
19. Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada tenga 

cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
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21. Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 
 
22. Con la finalidad de efectuar un seguimiento adecuado de la ejecución de los proyectos cofinanciados por el FSE y la Iniciati-

va de Empleo Juvenil, al amparo del Programa Operativo de Empleo Juvenil del período 2014-2020, mediante las subvenciones 

reguladas en estas bases, la entidad beneficiaria deberá someterse, según la normativa europea que resulte de aplicación, al cum-

plimiento de las siguientes obligaciones: 
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Empleo Juvenil del período 2014-2020, mediante las subvenciones reguladas en estas bases, la entidad beneficiaria deberá some-

terse, según la normativa europea que resulte de aplicación, al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 
a) Relacionadas con las medidas de información y publicidad: 
 

El beneficiario de la ayuda deberá cumplir con las medidas de información y comunicación establecidas en el anexo XII del Re-

glamento (UE) nº1303/2013. En particular, las acciones de información y comunicación contarán con el emblema de la Unión 

Europea y la referencia al Fondo Social Europeo y en los lugares de realización de la actuación se informará del apoyo de los 

fondos en un lugar destacado y visible. También se informará en la página web, en el caso de disponer de ella, sobre el proyecto 

y la ayuda financiera recibida de la Unión Europea y sobre los objetivos y resultados de la operación financiada. 
 
Asimismo, se informará a las personas destinatarias que las actuaciones en las que participan están cofinanciadas por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, por la Iniciativa de Empleo Juvenil y por el Fondo Social Europeo en los términos establecidos en el Pro-

grama Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, así como de los objetivos de los fondos. 
 

b)  Realizar las actuaciones precisas para recoger la información suficiente relativa al desarrollo de las actuaciones, que 

per-mita dar cumplimiento a los requisitos de información a través de los indicadores recogidos en el Anexo I en el Reglamento 

(UE) nº 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo.  
 

La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previs-

tos la base 19 del presente documento regulador, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 
 

Ceuta, a 2 de octubre de 2018 
 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
 

María Dolores Pastilla Gómez 
 

 
663.-  A  N  U  N  C  I  O 
 
  Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de ampliación de actividad de establecimiento hostelero a Terra-

za , en local sito en  C/ Padilla nº 4, cuyo titular es  D. ABDELKADER KILANI BOUTAHER, D.N.I./T.R./C.I.F.: 01648461M. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 

Peligrosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados a partir del siguiente 

al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende esta-

blecer puedan hacer las observaciones pertinentes. 
 
Ceuta, 25 de Septiembre  de  2018 
LA SECRETARIA GENERAL 
P.D.F. (Resolución SG de 15/2/2010 de 25/2/2010) 
LA TECNICO DE ADMON. GENERAL  
 
Francisca Sánchez Aranda 
 
 
                        
Vº. Bº. EL PRESIDENTE 
Pdf EL CONSEJERO DE FOMENTO  
(Decreto de Presidencia, de 26/11/12) 
 
 
Néstor García León 
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664.-     Dar publicidad a la Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Publica y Em-

pleo de la ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de septiembre de 2018 y número de registro 007918, mediante la que se 

aprueba la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones públicas relativas a la contratación temporal 

con un mínimo de permanencia de jóvenes identificados como beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de la 

cuarta convocatoria. 
 

RESOLUCIÓN 
 

Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de 20 de octubre de 2017, pu-

blicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta nº 5.723, de 20 de octubre de 2017, se establecen distintas convo-

catorias para los ejercicios 2017-2018, para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones públicas 

destinadas a fomentar el empleo de las personas jóvenes, identificadas como  beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil, con un periodo mínimo de permanencia, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (eje Priori-

tario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Especifico 8.2.4, Medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la 

contratación de jóvenes con un periodo mínimo de permanencia”), que son gestionadas a través de la Sociedad de Desarrollo de 

Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para continuar con la eficaz administración en la concesión de sub-

venciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estableciendo las medidas tendentes a favorecer la transparen-

cia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados 

para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-

tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-

munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-

ciendo las políticas de pleno empleo.  
 
Mediante Resolución de 21 de febrero de 2017, publicada en el BOCCE 5.657 de 3 de marzo de 2017, se aprueban las bases 

reguladoras específicas que han de regir el concurso, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones 

públicas destinadas a fomentar el empleo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema nacional de ga-

rantía Juvenil, en la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020(eje Priorita-

rio 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Especifico 8.2.4, Medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la 

contratación de jóvenes con un periodo mínimo de permanencia”), gestionadas  por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su 

medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de gestión realizada mediante Acuerdo Ple-

nario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 
 
Las ayudas que regula esta disposición están incluidas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, siendo aproba-

das, en Sesión Ordinaria de 3 de octubre de 2014, por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
En virtud de los criterios de selección de operaciones, aprobados por el Comité de Seguimiento, estas bases reguladoras persi-

guen obtener al menos uno de los resultados previstos para el objetivo específico 8.2.4. de la Prioridad de Inversión 8.2. del Pro-

grama Operativo de Empleo Juvenil, a saber, fomentar la contratación a través de la utilización de ayudas salariales y otro tipo 

de medidas dirigidas a que las personas empleadoras creen nuevas oportunidades para jóvenes.  
 
El proyecto subvencionable será la contratación por un periodo mínimo de 6 meses, a jornada completa, de las personas jóvenes 

identificadas como beneficiarias en la base de datos del Sistema de Garantía Juvenil, que hayan acreditado previamente el cum-

plimiento de los requisitos de acceso al Sistema. 
 
Asimismo, para la determinación de la subvención se procederá a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de bare-

mos estándar de costes unitarios calculados mediante un metido justo, equitativo y verificable basado en información objetiva, 

de conformidad con lo establecido en el art. 67.1 b) y 67.5 a). i) de Reglamento General 1303/2013. 
 
Realizado el informe motivado sobre el método de cálculo mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios, co-

rresponde una subvención única para cada contrato de trabajo celebrado por un plazo mínimo de 6 meses y a jornada completa 

de 4.953,00 €. 
 
En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas por el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI) 

en los términos establecidos en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, esto es, serán cofinanciadas por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta en un 8,11% y por el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI), a través del programa operativo Juvenil 

2014-2020, en un 91,89%, siempre que reúnan los criterios de selección de operaciones que determine el comité de seguimiento. 

La convocatoria tiene asignada un total de NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA EUROS (99.060,00 euros), para los distintos 

periodos, correspondiendo a la presente convocatoria 2017/2018 (21/04/2018 al 20/06/2018) la cantidad DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DOCE EUROS (19.812,00 €). 
 
Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán mantener el proyecto de contratación durante un periodo mínimo 

de 6 meses. 
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Con fecha 9 de julio de 2018 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 

por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación que 

debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 16 Tramitación 

del procedimiento, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los expedien-

tes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a 

ello, todo ello referido al período establecido desde el día 21 de abril y el 20 de junio de 2018, cuyo crédito presupuestario dispo-

nible para el total del periodo es de NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA EUROS (99.060,00 €), dividido en varias convoca-

torias, correspondiente a la cuarta, DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOCE EUROS (19.812,00 €). 
 
Con fecha 4 y 5 de julio de 2018, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de conce-

sión. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión. 
Con fecha 19 de julio de 2018, el instructor del expediente emite la Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a to-

das las personas interesadas en el procedimiento mediante su publicación en el BOCCE 5.802 de fecha 24 de julio de 2018. 
 
Con fecha 23 de agosto de 2018, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.812 de fecha 

28 de agosto de 2018 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la Propuesta de Reso-

lución Definitiva para la concesión de la ayuda. 
 
Una vez evacuado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Propuesta de 

Resolución Definitiva, todos los solicitantes cuyas propuestas de concesión eran positivas, aceptan en plazo. 
Con fecha 14 de septiembre de 2018, el técnico del área correspondiente emite el informe de control interno definitivo (AC1), 

resultando positivo en relación a las dos solicitudes de ayuda presentadas. 
 
Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 

ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo I, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su concesión. 
Las solicitudes de ayuda requeridas para que en el plazo de subsanación establecido según la normativa, no han presentado dicha 

documentación, aparecen incluidos como denegados en el Doc. Anexo II. 
 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 

la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-

mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-

portamientos que se expresan en el Doc. Anexo II de esta Resolución.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el em-

pleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 

inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relati-

vo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohe-

sión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 

Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-

dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 

aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 
 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 

de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los 

requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 

ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-

CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 

DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013) relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (publicado en el DOUE núm. 352, de 24 de diciembre de 2013, referencia: DOUE-
L-2013-82949). 
 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 

otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 

superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
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ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 
 
Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinan-

ciadas con Fondos EIE. 
 
PARTE DISPOSITIVA: 
 
Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publicidad, con-

currencia y objetividad, HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Conceder  las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temáti-

co 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1“Acceso al 

empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” a las ayudas 

que se indican en orden decreciente en el ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Denegar  las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temáti-

co 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1“Acceso al 

empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración”  que se indican 

en el ANEXO II. 
 
TERCERO: Aprobar  el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indican en 

orden decreciente en el ANEXO I. Que asciende a un total de 9.906,00 euros. Las obligaciones que asumen las empresas benefi-

ciarias se hayan recogidas en el documento ANEXO III. 
 
CUARTO: Condicionar  el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la realización 

del proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Regulado-

ras. 
 
QUINTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos asumidos 

junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de acep-

tación de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el 

ANEXO II de esta Resolución. 
 
SEXTO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el Boletín Oficial 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
SÉPTIMO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de reposi-

ción, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a con-

tar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

    4º periodo 2018   contratación juvenil           
                    

exp. solicitud solicitante DNI dirección actividad empleo Punt. Subv. 

4 16-05-18 Abdelkader Kilani 
Boutaher 

01648461
M 

calle Padilla 4 otros cafés y bares (epig.673,2) 1,00 9 4.953,00 € 

6 21-05-18 Nawal Amar Abdel Lah 45100162Z calle Miguel Lara 23 comercio menor productos texti-
les para el hogar (epig.651,1) 

1,00 22 4.953,00 € 

            2   9.906,00 € 
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ANEXO II: 

Las solicitudes de ayuda presentadas por D. Abdelkader Kilani Boutaher (exp.5) y por la empresa Mayte Linares, SL (exp.3) 

fueron requeridas para aportar la documentación necesaria para la tramitación del expediente en el plazo de diez días hábiles, no 

habiéndose subsanado en tal plazo la misma, entendiéndose por desistida en la solicitud de ayuda. 
ANEXO III: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 
Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 
1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en las presentes Bases y en la Resolución de concesión, destinando la ayuda a la fina-

lidad para la que se concede. 
2. Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cumpli-

miento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 
3. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para 

la concesión de la subvención. 
4. Mantener en su plantilla a la persona trabajadora cuyo contrato se subvenciona durante un período mínimo de seis meses. El 

cómputo de dicho plazo se iniciará con la fecha de alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social por 

el contrato por el que se solicita la subvención. 
5. Mantener durante el período de tiempo de 6 meses, a contar desde la fecha de efectos del contrato subvencionado, el nivel de 

plantilla alcanzado en el mes de la contratación subvencionada, en los términos establecidos en las presentes bases y/o convoca-

torias. 
6. El beneficiario deberá presentar toda la documentación indicada en las presentes bases en la forma y plazos previstos en las 

mismas. 
7. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimien-

to y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo momen-

to el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese requerida. 
Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, tanto na-

cionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de con-

formidad con el artículo 46 LGS. 
8. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 
9. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-

ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
10. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así como previamente al pago de la subvención 

concedida que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma 

que se determine reglamentariamente. 
11. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano conceden-
te con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
12. Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 
13. Presentar memoria de actuación y económica justificativa de la actuación para la correcta justificación de la concesión de la 

subvención. 
14. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, du-

rante todo el periodo de actuaciones de comprobación y control. 
15. Justificar las circunstancias que han motivado la alteración de las condiciones presentadas para la concesión de la ayuda. 
16. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 
17. Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 
18. Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condicio-

nes de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
19. Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada tenga 

cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
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21. Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 
22. Con la finalidad de efectuar un seguimiento adecuado de la ejecución de los proyectos cofinanciados por el FSE y la Iniciati-

va de Empleo Juvenil, al amparo del Programa Operativo de Empleo Juvenil del período 2014-2020, mediante las subvenciones 

    4º periodo 2018   contratación juvenil           
                    

exp. solicitud solicitante DNI dirección actividad empleo Punt. Subv. 

5 18-05-18 Abdelkader Kilani 
Boutaher 

01648461
M 

calle Padilla 4 diligencia de cierre 0,00 0 0,00 € 

3 07-05-18 Mayte Linares, SL B51036986 calle Velarde nº 30 diligencia de cierre 0,00 0 0,00 € 

            0   0 € 
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reguladas en estas bases, la entidad beneficiaria deberá someterse, según la normativa europea que resulte de aplicación, al cum-

plimiento de las siguientes obligaciones: 
Empleo Juvenil del período 2014-2020, mediante las subvenciones reguladas en estas bases, la entidad beneficiaria deberá some-

terse, según la normativa europea que resulte de aplicación, al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

 Relacionadas con las medidas de información y publicidad: 
 

El beneficiario de la ayuda deberá cumplir con las medidas de información y comunicación establecidas en el anexo XII del Re-

glamento (UE) nº1303/2013. En particular, las acciones de información y comunicación contarán con el emblema de la Unión 

Europea y la referencia al Fondo Social Europeo y en los lugares de realización de la actuación se informará del apoyo de los 

fondos en un lugar destacado y visible. También se informará en la página web, en el caso de disponer de ella, sobre el proyecto 

y la ayuda financiera recibida de la Unión Europea y sobre los objetivos y resultados de la operación financiada. 
 
Asimismo, se informará a las personas destinatarias que las actuaciones en las que participan están cofinanciadas por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, por la Iniciativa de Empleo Juvenil y por el Fondo Social Europeo en los términos establecidos en el Pro-

grama Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, así como de los objetivos de los fondos. 
 

b)  Realizar las actuaciones precisas para recoger la información suficiente relativa al desarrollo de las actuaciones, que 

per-mita dar cumplimiento a los requisitos de información a través de los indicadores recogidos en el Anexo I en el Reglamento 

(UE) nº 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo. 
 

La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previs-

tos la base 19 del presente documento regulador, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 
 

Ceuta, a 2 de octubre de 2018 
LA SECRETARIA GENERAL 

 
 

ANUNCIOS 
 
667.- ENAJENACION DOS PLAZAS DE GARAJE SITAS EN LA MARINA, ZONA PARQUE MARÍTIMO 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CRITERIO ÚNICO (PRECIO MÁS ALTO) 

 
Conforme al acuerdo del Consejo de Administración de EMVICESA del pasado 25-Sep-2018, se hace pública la enajenación de 

dos plazas de garaje propiedad de EMVICESA mediante procedimiento abierto y criterio precio (oferta más alta), conforme al 

Pliego de condiciones aprobado al efecto. 
 

Identificación de los inmuebles: a) Garaje nº 111 en planta alta, finca registral nº 21542 
b) Garaje nº 3 en planta alta, f. registral nº 21432 

Ubicación: Conjunto de aparcamientos subterráneos en zona del Parque marítimo del Mediterráneo. 
Propietaria: EMVICESA 
Superficie: 12,5 m2 construida 
Precio de licitación:        Garaje a) 20.000 € (IPSI NO INCLUIDO) 

Garaje b) 20.000 € (IPSI NO INCLUIDO) 
Forma de pago: al contado 
Criterio de adjudicación: la mejor oferta económica (la más alta). No se admitirán ofertas por debajo del precio de licita-

ción. 
Plazo de presentación de propuestas: UN MES a partir del día siguiente al de publicación en el BOCCE de las Bases de 

selección. 
Lugar de presentación de solicitudes: Registro de EMVICESA, c/ Ingenieros s/n, Edificio Ceuta Center (2ª planta) Ceuta. 
Documentación a presentar: Anexo II y III 
Resto de Condiciones: las del Pliego aprobado para esta enajenación 
Obtención de la información: www.emvicesa.es 

 
 

Ceuta a 8-Oct-2018 
 
 

Juan Manuel Doncel Doncel 
Gerente 

http://www.emvicesa.es/
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668.-  ENAJENACION DEL LOCAL SITO EN LOMA DEL PEZ S/N MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO Y CRITERIO ÚNICO (PRECIO MÁS ALTO) 
 
 

Conforme al acuerdo del Consejo de Administración de EMVICESA del pasado 25-Sep-2018, se hace 
pública la enajenación del local sito en Loma del Pez s/n propiedad de EMVICESA mediante procedi-
miento abierto y criterio precio (oferta más alta), conforme al Pliego de condiciones aprobado al efec-
to. 
 

Identificación del inmueble: local comercial, finca registral nº 27942 

- Ubicación: Avda de Lisboa, urbanización Loma del Pez 

Propietaria: EMVICESA 

Superficie: 225 m2 construida; 190,84 m2 útil 

Precio de licitación: 211.042,89 € (IPSI NO INCLUIDO) 

Forma de pago: al contado 

Criterio de adjudicación: la mejor oferta económica (la más alta). No se admitirán ofertas por 

debajo del precio de licitación. 

Plazo de presentación de propuestas: UN MES a partir del día siguiente al de publicación en el 

BOCCE de las Bases de selección. 

Lugar de presentación de solicitudes: Registro de EMVICESA, c/ Ingenieros s/n, Edificio Ceuta 

Center (2ª planta) Ceuta. 

Documentación a presentar: Anexo I, II, IV y III (en caso de presentación de aval bancario) 

Condiciones aplicables: las del Pliego aprobado para esta enajenación 

Obtención de la información: www.emvicesa.es 

 
 

Ceuta a 8-Oct-2018 
 
 
 

Juan Manuel Doncel Doncel 
Gerente 
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